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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.

C. Titulares de las Dependencias y Entidades
De la Administración Pública del Estado de Veracruz
De Ignacio de la Llave
P r e s e n t e

Con fundamento en los artículos 49 fracciones I, II,
VIII y XXIII, 50 párrafo primero, 72 párrafo tercero de la
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave; 2, 3, 4, 8 fracción II y XIV, 9 fracciones III y
XII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; y
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 172 del
Código Financiero para el Estado; y

C O N S I D E R A N D O

Que es prioridad de la Administración Pública Estatal
instrumentar acciones que permitan actuar con responsa-
bilidad presupuestal, para que los recursos financieros con
que se dispone puedan sustentar los programas y proyec-
tos en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016 y
que se tienen previstos realizar para generar condiciones
de progreso y bienestar social en un marco de finanzas
públicas ordenadas.

Que los recursos disponibles y los márgenes
presupuestales deben estar orientados hacia la atención
de las necesidades esenciales de la población veracruzana,
al fortalecimiento de la infraestructura productiva y eco-
nómica, la seguridad pública, el desarrollo social, así como
la conservación del medio ambiente y de los recursos na-
turales, y de esta manera reactivar la inversión productiva
y el empleo.

Que es necesario consolidar la estabilidad financiera
para evitar en el futuro presiones presupuestarias que
pudieran impactar en la economía estatal, por lo que es
importante actuar con pleno apego a los criterios y medi-
das de orden, racionalidad, austeridad, disciplina y control
en el ejercicio del gasto.

En virtud de lo anterior, se emiten los siguientes:

LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN
DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE

I. Lineamientos Generales

1. La Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN)
será la dependencia normativa responsable de inter-
pretar los presentes Lineamientos.

2. Las presentes disposiciones son de carácter general y
de observancia obligatoria para las dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal.

3. Las dependencias y entidades sólo podrán llevar a cabo
los procedimientos de creación de plazas (base, even-
tual y compensación), adquisición de bienes y contra-
tación de servicios, y proyectos de inversión que cuen-
ten con el previo Dictamen de Suficiencia Presupuestal
(DSP) que emita la Subsecretaría de Egresos de la
SEFIPLAN.

4. La SEFIPLAN autorizará la creación de plazas, de
conformidad con las disposiciones que se indican en el
apartado II de estos Lineamientos, a las que asignará
un número y clave consecutivos, de acuerdo al Regis-
tro Único de Plazas de la Administración Pública Es-
tatal (RUP).

Tratándose de plazas creadas en 2012 con anteriori-
dad a la emisión de los presentes Lineamientos, las de-
pendencias y entidades solicitarán a la SEFIPLAN en un
plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la entrada en
vigencia de estos Lineamientos, tanto el DSP como el RUP
correspondientes.

5. Únicamente procederá el pago de sueldos y salarios
de las plazas que cuenten con el DSP y RUP.

6. No se podrá proceder a la contratación ni se recono-
cerá la obligación de pago de personas cuya contrata-
ción se derive de la creación de plazas nuevas que no
cuenten con el DSP y RUP.

7. Para la adquisición de bienes, y contratación de servi-
cios y proyectos de inversión, además de contar con el
DSP, la SEFIPLAN asignará una clave y número con-
secutivo por dependencia o entidad a efecto de contar
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con un Registro de Procedimientos de Adquisición e
Inversión (RPAI) y se sujetará a las reglas que se indi-
can en los apartados III y IV de los presentes
Lineamientos.

A su vez, las dependencias y entidades harán del co-
nocimiento de los participantes en los procesos de adqui-
sición de bienes, y contratación de servicios y de proyec-
tos de inversión del cumplimiento de tales requisitos.

8. En el caso de Proyectos de Obra Pública, la SEFIPLAN
asignará el número de registro en la Cartera de Pro-
yectos de Obra Pública (CPO) que prevé la Ley de
Obras Públicas del Estado. La obtención de tal regis-
tro requerirá del DSP, y se sujetará a las reglas que se
indican en el apartado IV de los presentes
Lineamientos.

9. Para suscribir contratos, convenios o acuerdos con
cualquier instancia o ente que implique comprometer
el presupuesto del Estado, las dependencias y entida-
des, sin excepción, deberán señalar el DSP y el RPAI.

10.Tratándose de contratos del ejercicio 2012 estableci-
dos con anterioridad a la emisión de los presentes
Lineamientos, las dependencias y entidades solicita-
rán a la SEFIPLAN en un plazo máximo de 15 días
hábiles tanto el DSP como el RPAI correspondientes,
los cuales se anexarán a los contratos respectivos.

11. No se reconocerá la obligación de pago de cualquier
adquisición de bienes y contratación de servicios o pro-
yectos de inversión que no cuenten con el correspon-
diente DSP y el RPAI.

12.En el caso de presentarse ahorros presupuestales que
se deriven de la aplicación de las medidas considera-
das en los presentes Lineamientos, serán concentra-
dos por la SEFIPLAN y destinados a mitigar el déficit
presupuestal.

13.La Contraloría General en el ámbito de sus atribucio-
nes vigilará el debido cumplimiento de los presentes
Lineamientos.

II. Servicios Personales y Estructuras Organi-
zacionales

14.No se permitirá la creación de plazas nuevas, salvo en
los casos en que su creación se derive de la

compactación de estructuras o cancelación de plazas
vacantes, siempre y cuando el costo de las nuevas pla-
zas sea inferior en por lo menos 30 por ciento respecto
del costo de la(s) plaza(s) utilizada(s) para financiar su
creación.

15.Quedan excluidas de la disposición anterior, las plazas
de los sectores de salud, educación, procuración de
justicia y seguridad pública, sin considerar las plazas
de carácter administrativo.

16.Para la obtención de folio en el RUP, las dependencias
y entidades deberán presentar a la SEFIPLAN la soli-
citud correspondiente, donde se describa la justifica-
ción, así como el impacto esperado en las actividades,
proyectos o programas, derivado de la creación de di-
cha plaza y en su caso la comprobación del ahorro de
al menos 30 por ciento.

17.No podrán ser ocupadas las plazas vacantes, sin la
previa autorización de la SEFIPLAN. Para tal efecto
las dependencias y entidades deberán acompañar a su
solicitud la justificación correspondiente. Se excluyen
de la disposición anterior lo previsto en el numeral 15
de estos Lineamientos.

Para la ocupación de cualquier plaza ya sea nueva o
vacante, de base, eventual o compensación, las depen-
dencias y entidades deberán solicitar a la SEFIPLAN la
"Cédula de Contratación de Personal".

18.En ningún caso se dará retroactividad a la fecha de
autorización por parte de la SEFIPLAN, en la ocupa-
ción de plazas vacantes ni en la creación de nuevas
plazas.

19.En el caso de las estructuras organizacionales, sólo se
modificarán y crearán nuevas estructuras si el resulta-
do de las plazas utilizadas para ello permite un ahorro
de cuando menos el 30 por ciento, dentro de la depen-
dencia o entidad en que se realice. Para ello, deberán
someter a dictamen de la Subsecretaría de Egresos de
la SEFIPLAN tales propuestas, la cual resolverá lo
conducente.

20.En ningún caso se dará retroactividad en los movimien-
tos por modificación de estructuras organizacionales a
la fecha de su aprobación por parte de SEFIPLAN.
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21.No habrá ampliaciones presupuestales en Servicios Per-
sonales sin autorización previa de SEFIPLAN, para
incrementos salariales y costo de medidas salariales.

Las solicitudes de creación, ocupación de plazas, así
como de modificación de estructuras orgánicas, deberá
ser firmado por el titular de la dependencia o entidad y de
proceder la autorización, esta será únicamente del titular
del Ejecutivo del Estado o del Secretario de Finanzas y
Planeación.

22.Las entidades que lleven a cabo revisión y modifica-
ciones a las condiciones generales de trabajo que im-
pliquen incrementos salariales, deberán recabar la au-
torización previa de la SEFIPLAN respecto al por-
centaje y costo de las medidas salariales a negociar
con las representaciones sindicales correspondientes.
Deberán señalar para su aprobación la fuente de re-
cursos para su financiamiento y, en su caso, las modi-
ficaciones requeridas a su presupuesto.

23.Cualquier tipo de economía que se genere en las de-
pendencias y entidades por la aplicación de las medi-
das de este apartado, serán concentradas en la
SEFIPLAN y destinadas a mitigar el déficit
presupuestal.

24.Es responsabilidad del titular de la dependencia y enti-
dad que los compromisos de pago hayan cumplido con
el procedimiento establecido en los presentes
Lineamientos.

25.En los casos en que se haya incumplido con la obten-
ción del DSP y del RPAI, la Contraloría General de-
terminará las responsabilidades correspondientes.

III. Programa de adquisición de bienes y contra-
tación de servicios

26.Antes de iniciar un procedimiento de adquisición de
bienes o servicios, las dependencias y entidades debe-
rán contar previamente con el DSP y RPAI a efecto
de poder iniciar el proceso.

27.Los procedimientos de adquisición de bienes y contra-
tación de servicios que no sean adjudicados o se can-
celen, deberán obtener nuevamente de la SEFIPLAN

el DSP y el RPAI, a efecto de iniciar un nuevo proce-
dimiento de adquisición.

28.Ningún contrato que carezca tanto del DSP como del
RPAI será reconocido para su pago.

29.Es responsabilidad del titular de la dependencia o enti-
dad que los compromisos de pago hayan cumplido con
el procedimiento establecido en los presentes
Lineamientos.

30.En los casos en que se haya incumplido con la obten-
ción del DSP y del RPAI, la Contraloría General de-
terminará las responsabilidades correspondientes.

IV. Proyectos de Inversión

31.Para el caso de los Proyectos de Inversión, sólo po-
drán ejecutarse los que cuenten con el DSP y su regis-
tro correspondiente en el CPO de la SEFIPLAN. Para
ello, las dependencias y entidades deberán presentar
el Proyecto Ejecutivo de acuerdo a los Lineamientos
que emite para tal efecto la SEFIPLAN.

32.Para proceder a su contratación, mediante licitación
pública, invitación a cuando menos tres proveedores o
por adjudicación directa, las dependencias y entidades
deberán contar con el registro en el CPO, el DSP y el
RPAI antes de solicitar a la consideración del Subco-
mité de Adquisiciones y Subcomité de Obra Pública el
procedimiento correspondiente.

33.No se autorizará la ejecución de proyectos de inver-
sión cuya conclusión rebase el ejercicio fiscal. Que-
dan exceptuados aquellos proyectos que tengan auto-
rización para su ejecución multianual.

34.Sólo se podrá reponer el procedimiento de contrata-
ción, mediante licitación pública, invitación a cuando
menos tres proveedores o por adjudicación directa,
dentro de los 30 días naturales siguientes a la cancela-
ción del procedimiento iniciado. Pasado dicho plazo,
las dependencias y entidades deberán obtener nueva-
mente el DSP y el RPAI ante la SEFIPLAN.

35.Ningún contrato que carezca tanto del DSP como del
RPAI será reconocido para su pago.
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36.Será responsabilidad de los titulares de las dependen-
cias y entidades que los compromisos de pago hayan
cumplido con el procedimiento establecido en los pre-
sentes Lineamientos.

37.En los casos en que se haya incumplido con la obten-
ción del DSP y del RPAI, la Contraloría General de-
terminará las responsabilidades correspondientes.

V. Adecuaciones al presupuesto autorizado

38.Quedan prohibidas transferencias presupuestales del
gasto en servicios personales a otros conceptos de gasto
distintos a éste y viceversa.

39.No se autorizarán transferencias presupuestales de los
capítulos de gasto de inversión hacia los capítulos de
gasto corriente. Para transferir recursos de los capítu-
los de gasto corriente a gasto de inversión, las depen-
dencias y entidades deberán contar con previa autori-
zación de la SEFIPLAN, y sólo podrán destinarse a
nuevos proyectos de inversión.

40.La SEFIPLAN podrá autorizar las modificaciones
presupuestales necesarias que estén destinadas a la
atención de situaciones de emergencia o contingencia
ante la eventualidad o presencia de desastres natura-
les que pongan en riesgo la seguridad de las personas
y su patrimonio o que alteren imprevisiblemente las
actividades económicas ordinarias.

41.No se autorizarán ampliaciones presupuestales, salvo
las que se consideren estrictamente necesarias para el
cumplimiento de las funciones estratégicas de las de-
pendencias y entidades. Para ello, éstas deberán pre-
sentar la solicitud debidamente justificada y firmada
por su titular.

La Subsecretaría de Egresos de la SEFIPLAN, anali-
zará las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior y,
de considerarlo procedente, elaborará el dictamen corres-
pondiente, el cual someterá a la consideración y, en su
caso, autorización del titular de la Secretaría de Finanzas
y Planeación.

En todo caso, el titular del Ejecutivo del Estado tendrá
en todo momento la facultad de destinar los montos de los
ingresos excedentes generados por los ahorros referidos
en los presentes Lineamientos, al o a los rubros o progra-
mas que así considere necesarios.

VI. Calendario de Gasto

42.Las dependencias y entidades se sujetarán al calenda-
rio de gasto autorizado y cualquier modificación solo
procederá con autorización de la SEFIPLAN.

43.Las disponibilidades presupuestales que se deriven de
economías y ahorros al cierre de cada mes y que no
estén ligadas a procedimientos en curso de adquisi-
ción, contratación de inversión, convenios o acuerdos
serán concentradas por la SEFIPLAN y su disposi-
ción quedará sujeta a la autorización exclusivamente
por parte del titular del Ejecutivo del Estado o del titu-
lar de la SEFIPLAN, y destinados a mitigar el déficit
presupuestal.

VII. Sanciones

44.La inobservancia a lo establecido en los presentes
Lineamientos dará lugar a la aplicación de las sancio-
nes administrativas, penales y resarcitorias previstas
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos para el Estado de Veracruz, el Código Penal para
el Estado y en las demás disposiciones aplicables. La
Contraloría General, en su caso, procederá de inme-
diato a separar de su cargo a los infractores.

De conformidad con el artículo 12 del Código de Pro-
cedimientos Administrativos del Estado, se deberán publi-
car los presentes Lineamientos en la Gaceta Oficial Ór-
gano de Gobierno del Estado.

Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación.

Las disposiciones contenidas en los presentes
Lineamientos serán aplicables, en lo conducente, a los ejer-
cicios fiscales subsecuentes, en tanto no se emitan los
correspondientes a cada ejercicio.

Dado en la Ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de
la Llave a los ocho días del mes de marzo de dos mil doce.

A t e n t a m e n t e
"Sufragio efectivo. No reelección"

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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ATENTO AVISO

A los usuarios que publican licitaciones
y convocatorias en la Gaceta Oficial, se
les recuerda que deben presentar
el documento original debidamente
firmado y acompañado por el archivo
electrónico, así como por el recibo de pago
correspondiente.

La Dirección
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.31

0.023 $ 1.56

6.83 $ 464.04

2.10 $ 142.68

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

2 $ 135.88

5 $ 339.71

6 $ 407.65

4 $ 271.77

0.57 $ 38.73

15 $ 1,019.13

20 $ 1,358.84

8 $ 543.54

11 $ 747.36

1.50 $ 101.91

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 59.08  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Directora General de la Editora de Gobierno:  ELVIRA VALENTINA ARTEAGA VEGA

  Directora de la Gaceta Oficial:  INGRID PATRICIA LÓPEZ DELFÍN

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx
El proceso de publicación de documentos en la Gaceta Oficial está certificado por la norma internacional de calidad ISO 9001:2008

Ejemplar


